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cFall8Il).os; Que absteniéndonos de coQqollt del fondo del asun·
to, debetnos ¿¡eelarar y decláramos inacrtMl1lile el ¡iresente recur·
10 oontencloso-administrativo interpuesto por la representactón
procesal de la Entidad «Transportes Unidos del Vallés, SOcle-
dad Anónima», contra la. resolución dictada por la Subsecretaría
del Ministerio de Obras Públicas, por delegación del lvJlnistro, de
30 de julio de 1968. por la que desestimó en alzada el acuerdo
adoptado por la Dirección General de Transportes Terrestres
de 31 de enero del propio afio sobre aprobación del proyecto
redactado por lfl Administración para el servicio público regular
de transportes de Viajeros por carretera entre Barcelona y 't....
rtasa, por Saba,dell, a qUe este procedImiento Se refiere' todo
ello sin hacer expresa condena de costas.» .

El excelentísimo sellor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta númna fecha
aea c1.U11plido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectoll.
Dios guarde a V. L mucho.e; afios.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-EI SUbsecretario, Juan

Antonio Ollero. .

llIno. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretar1a por la que se
hace públtco el tallo de la sentencla reca.id4 en el
recurso contencioso-administrativo número 7.'12/67.

nmo. Sr.: En el recurso contenci08O-adm1n1straUvo número
7.512/67. promovido por «Constructora lnternacional, S. A.».t....eon
tra resolución de este Ministerio de Obl'U Pdbl1ca d.e .., de
enero de 1968, asi como otra del mismo Ministerio de 21 ele
octubre de 1967 referentes a adjudicación de obras de~eora
de ftrme en el punto kilométrico 31/3'16 al 5113~ de la c .
nacional n, de Madrid a Francia por Barcelona, la Sala -
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentenc1a en
16 de octubre de 1969, cuya parte dispositiva dice aBÍ:

Fallamos: Que con deS€.'ltimM:16n total del presente recurso
ecmtencioso--admtntstrativo número 7.612 de 1967, interpuesto por
el Procurador de los Tlibunales don Juan Coru.fo y LópeZ Vi
l1amll, en nombre y representación de cConstructora Interna
cional, S. A.», contra resolución del M1n1sterio de Obras Públt
CM de 29 de enero de 1968 por la que se oonftnnabala de 211
de octubre de 1967, denegando el recurso de repoolcl6n inU!t
pl>esto por dicha Entidad en contra de la s.djudlcllelón de OllrllB
de mejora de :firme de la carretera N-lI, de .Madl1d a J'rane1a
por le Junquera, debemos declarar y dtc1ara.mus dicba ~u
alón ajustada a derecho. Sin hacer __ e<mdelIa de _,.

El excelentísimo setior Ministro, aceptando en IV. 1me¡r1dMl
el _Illserlo fallo, ha dispuesto, por orden de Olla misma f-',
Ie& eumplido en SU8 propios térm1nOl.

Lo qUe participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios tr!larde a V. 1. muchos afioa.
M"adrid, 13 de noviembre de 1969.-EJ. BubeeeretlU'1o, luan An

tonio Ollero. .

liIIDo, Sr. Director general de 0a1Tetera0 y~ v__.

RESOLUClON de la Subaeoretaria fJOI' la ."" .e
hace púbrieo el fallo de la sentencia reocdda en el
recur.o contencloBo-admtnlBtl'lltIDO ,,11_ 3tf1flrl,
en gracW ele apelación, COIllfll la de f4 A_
Territorial. cü Maatid.

Dmo. Sr,: En el recurso contencioso - adm1niatratl;,o n11tne
ro U7f67, en grado de apelación• ...,lra la _tAmcla d1elIlde
por la Audiencia Territorial de Madrid, promovido por dúí1 :BJu.
tasio Mp.rlinJ,..ópez contra los acuerdOB del ,Jurado Provincial
de Expropi...6n Forzosa de Madrid de 19 de aIJrlI Y 30 de 'u
nio de 1967, que justipreciaron la finca número 1'7 del Oru
po 4.0 de Casas, de Enlaces Ferroviarios de Madrld, Estación
de Claslflcacllm de Vlcálva.ro; la Sala Qulllta de! TrIbuno.!
Supremo de Justicia ha dictado sentenc1a en 25 de jwúo de 1969,
_a parte dI8po&ltlva dloe as!:

cFaII8II1CII: Que desestimando el recurso de apeleclón que
lllU!tpone dOll EUBta810 Ma.rt1n López cantra la sentencia de la
Sa1~ Primera de lo Contencioso Admln1stratlvo de la Audienc1a
Territorial de Madrid de á de febren> de 1968 que rat!fleó loo
...-.erdaI del Jurado PnJvlllclal de MadrI<I de 19 de aIJrlI Y
30 de junio de 19&'7 lIOb"" J\l8tlprec\o de la finca nllmero 17
cW <lmpo 4.', propIedlld de _ lIlI1Iár ;y de d<ln Alf...... Mar
$In LópooI, situada en e! ténnlno de CooIada Y OOlpl'opIada por
el .Mlnllterio de OIlrO$ Pdbl¡.... para 180 obra de «&nI_
PorroYIarloo. de MacltId-_ón d. OIulflcae1ón de v~=~••_ deolarar Y d_ au _ ...........; lIn
lrIlpoélclón de oootas..

El exoelen~ IIe&Qr M1tl.i.str~ aceptand.o en su.1n~
el preinserto f.Jlo, ha <lJspuesro por Or·den de esta mlsmá'!eeha
sea. cumplido' en sUB propios términos.

- Lo Que p8l'tic1po 8. V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOll guarde a V, l. muchos afi08.
Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Subsecretario, JUaD

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Ingeniero Jefe. de la Primera Jefatura. ·de conat1'\lOo
cllm de Transporte. TerTestrea.

RESOLUCION de la Subsecr.etaría por la que le
hace público el jallo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 7,233/67.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administrativo nÚlne
ro '1.233/67, promovido por la «Compafiía de Autobuses Pinedo,
Soeiedad Anónima», contra la resolución de este Ministerio Ele
Obras Públicas de 28 de septiembre de 1967 sobre adjudioacien
del 88rvlo10 regular de transporte de viajeros por carretera
entre. Quincoces· de Yuso y Vitoria. por Miranda de Ebro, la.
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dicta30 sen
tencia en 17 de octubre de 1969, cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que estlmElIldo como estimamos el presente re
curso contencioso-administrativo interpuesto· por la representa
ción procesal de la «Compañia de Autobuses Pinedo, S. A.».
contra la resolución del Ministerio de Obras Públicas de 28 de
septiembre de 1967, que, resolviendo en reposición el recurso
fortnul8do contra. la Orden ministerial de 8 de abril del mismo
año, por la que se dejó sin efecto 10 resuelto, ,conociendo en
aJ.!ada, por la Diputación Foral de Alava el 20 de septiembre
d08 1966 sobre adjudicación del servicio regular de tran,sporte
de viajeros por carretera entre Quincoces de Yuso y Vitorla,
PasanclO por Mi·randa dé Ebro, debemos declarar y declaramos
que las fesoluciones recurrldas en este litigio son nul" de
pleno derecho por estar dictadas pOr Qrgano maniflestam.ente
InóOl1lpetente, por lo que las anulamos, dejándolas sin efecto til
valor alguno r dejando SUbsistente el acuerdo de la DIputac1ón
Fotal de Alava de 20 de septiembre de 1966, contra el eual
sólo cabe recurso contenc1oso--administrativo, todo ello sin nacer
expresa condena de costas.»

:m exeelentisUno señor Ministro. aceptando en su integridad.
el preinserto fRr1lo, ha diapuesto por Orden de e$ta misma feolla
sea cumpltdo en sus propios términos.

Lo '1ue participo a V. l. para su conoc1miento y efectos.
DioS guardé a V. 1. muchos afiaR.
:Madiii:l, 1& de noviembre de 1969.-Bl subsecretario, JU&Il

Antonio Ollero.

Dma. sr, Director general de Transportes Terrestree,

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 'V Caminos Vecinales par la que se hace pú
blica la adjudicación par el sistema de contratact6n
dlr~cto óe !al obrllB comprendidas en el _edten·
te T-TFM..J -11.184f69, Tarragona.

V2sto el expediente de contratación número T-TFM"3
1l,\f4f611, Tarragona.

JJ.te Minlflter1o; de conformidad con 10 dispuesto en. el ar
tlculo :$ de la Ley de C<JOltratos del Estado, ha reeuelto:

Adjudicar las obras que a continuación se in41can:
1Wraaona.-«T-702, r.....1 d. la C-242 a Palma de lIlbro<_ d. la C-= a Cabacé8). Transformación de! Ilrme <le'

macad"", entre los puntos kilométricos O al 80,200),
A don José Batalla Romero en la cantidad de 8.799.000. pe

""1M, que produce en el presupuesto de contrato de 12,099.971
,..,.. un coeficiente de adjudicación dé! 0,727l9162l16.

MadrId, 11 de noviembre de 1961l.-EI DIrector general. _
de AnlItIo.

R'eSOLUCION de la Dirección General de O",...
HidraullclIB por la que .e hace púbUca la aprob<lolón
elel pro¡¡ecto reformado de la. e.tructurIJ,B fundir
mentales del salto de Alcántara, presentado por
cHidroeléctrica Española, S. A.».

cHlcIroeléctt1ca Elspatlola, S. A.•, !lo oollcltado la o¡m>b&oI(ln
de! pro;yeeto reformado de la. estnlcturao fund__ del
oo.Ito de Alcántara; Y

Este Ministerio ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto reformado de las estructl;l1'9.l r....._tal... del salto de Alcántara, presentado por «IHldrOe1éclrt.. ....-zs. e. A.t, y _to, ea Madrkl, per 101~


